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2.  Autoridades y personal

2.1.  Nombramientos, situaciones e incidencias

AICITSUJ ED AÍREJESNOC 
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 31 de octubre de 2008, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se adjudica un 
puesto de trabajo por el sistema de libre designación 
convocado por la Resolución que se cita.

De conformidad con lo estipulado en los arts. 25.1 y 
26.2 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación 
de la Función Pública de la Junta de Andalucía, consideradas 
las prescripciones establecidas en el Decreto 2/2002, de 9 
de enero (BOJA núm. 8, de 19 de enero de 2002), y teniendo 
en cuenta la competencia que me delega la Orden de 17 de 
septiembre de 2004 (BOJA núm. 193, de 1 de octubre),

R E S U E L V E

Adjudicar el/los puestos de trabajo de libre designación, 
convocados por Resolución de esta Secretaría General Técnica 
de fecha 22.2.2008 (BOJA núm. 47, de 7.3.08); al funcionario 
que figura en el Anexo. 

La toma de posesión se efectuará en los plazos estableci-
dos en el art. 65, del Decreto 2/2002, de 9 de enero.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía adminis-
trativa, podrá interponerse, potestativamente, recurso de reposición 
ante esta misma Secretaría General Técnica en el plazo de un mes 
o recurso contencioso-administrativo, a elección del recurrente, 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, o ante 
el de la circunscripción donde aquel tenga su domicilio, en el plazo 
de dos meses, contados desde el día siguiente al de su notificación, 
conforme lo dispuesto en el art. 116 de la Ley 30/1992, reformada 
por la Ley 4/1999, de 13 de enero y, en el art. 46.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Sevilla, 31 de octubre de 2008.- El Secretario General 
Técnico, Juan Ignacio Pérez de Algaba Lovera.

A N E X O

DNI: 28.080.080-Y.
Primer apellido: Moreno.
Segundo apellido: Morales.
Nombre: Antonio José.
Código pto. trabajo: 11498810.
Pto. trabajo adjud.: Coordinador Ciudad de la Justicia.
Consejería/Org. Autónomo: 
Centro Directivo: Viceconsejería.
Centro destino: Viceconsejería.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla. 

SACILBÚP SARBO ED AÍREJESNOC 
Y TRANSPORTES

RESOLUCIÓN de 29 de octubre de 2008, de la Vi-
ceconsejería, por la que se adjudica el puesto de libre 
designación convocado por Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la 
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función 

Publica de la Junta de Andalucía, y en los artículos 60 a 66 del 
Reglamento General de Ingreso, promoción interna, provisión 
de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcio-
narios de la Administración General de la Junta de Andalucía 
aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero, teniendo en 
cuenta que se ha seguido el procedimiento establecido y que 
la candidata elegida cumple los requisitos y especificaciones 
exigidos en la convocatoria, por esta Viceconsejería, en virtud 
de la competencia delegada por la Orden de 1 de julio de 1994 
(BOJA núm. 104, de 9 de julio), se adjudica el puesto de tra-
bajo especificado en el Anexo de la presente Resolución, con-
vocado por Resolución de 10 de septiembre de 2008 (BOJA 
núm. 189, de 22 de septiembre), para el que se nombra a la 
funcionaria que figura en el citado Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos previs-
tos en el artículo 65, en relación con el artículo 51, del Regla-
mento General de Ingreso citado, remitiéndose la documenta-
ción correspondiente al Registro General de Personal para su 
inscripción.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer potestativamente recurso de re-
posición ante este mismo órgano en el plazo de un mes, o 
directamente recurso contencioso-administrativo en el plazo 
de dos meses contados a partir del día siguiente al de su noti-
ficación ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo con 
competencia territorial, o en su caso, ante la correspondiente 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía y con cumplimiento de los requisitos le-
gales previstos, todo ello según se prevé en los artículos 116 y 
117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre y en los artículos 
14 y 46.1 de la Ley 29/1998, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso Administrativa, de 13 de julio.

Sevilla, 29 de octubre de 2008.- La Viceconsejera, Aurelia 
Calzada Muñoz.

A N E X O

Número de orden: 1.
C.P.T.: 251510.
Puesto de trabajo: Secretaria Delegado Provincial.
Centro directivo y localidad: Delegación Provincial Huelva.
Primer apellido: Ruiz.
Segundo apellido: Gallego.
Nombre: María Esther.
DNI: 44.214.675 G. 

DULAS ED AÍREJESNOC 

RESOLUCIÓN de 8 de octubre de 2008, conjunta 
de la Dirección General de Personal y Desarrollo Profe-
sional del Servicio Andaluz de Salud y de la Universidad 
de Sevilla, por la que se nombra, en virtud de concurso 
a don Manuel Romero Gómez, Profesor Titular de esta 
Universidad.

Vista la propuesta de adjudicación de plaza de los Cuer-
pos Docentes Universitarios (plaza vinculada) que a continua-
ción se detalla, efectuada por la Comisión nombrada al efecto, 
según dispone el Real Decreto 1558/1986, de 28 de junio, 


